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Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica 

king 

CIUDAD DE MÉXICO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
ERKINGT, S.C. 
CALLE EUGENIO SUE No. 316 INTERIOR 61 
COLONIA POLANCO IV SECCIÓN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11550, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las 
Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracción II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracciones I, incisos b) y 
d) y II, incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a), y DÉCIMA, párrafo primero, fracciones I y II, 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
08 de mayo de 2020 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; así como en los artículos 10, 13, 
14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de 
Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000, artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, 
numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, 
numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1, así como los 
artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; 
artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I, 
12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, 
V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 
3, primer párrafo, fracciones I y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249, primer 
párrafo, fracciones II, IV, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de 
México vigente; así como en los artículos 42, párrafo primero, 50, 63, primer párrafo y 70 del Código Fiscal de la 
Federación, y ejercidas las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, párrafo primero, fracción III del propio 
Código Fiscal de la Federación procede a determinar el crédito fiscal a su cargo en materia del Impuesto Sobre la Renta 
en su Carácter de Retenedor por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del del 
01 de enero al 31 de marzo de 2023 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones 
mensuales como retenedor del Impuesto Impuesto Sobre la Rentaal amparo de la visita domiciliaria contenida en el 
oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, misma que 
fue legalmente notificado el día 14 de mayo de 2024. 
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CONSIDERANDO ÚNICO. 
GENERALIDADES. 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las 
disposiciones fiscales vigentes, y derivado del análisis del Reporte General de consulta de información de contribuyente 
Administración Local de Recaudación Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de emisión 30 de abril de 2024 al 
cuale tiene acceso esta autoridady que obra en el expediente abierto a nombre de la contribuyente ERKINGT, S.C., y que 
utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la Federación vigente, se 
conocieron las siguientes características y obligaciones fiscales de esa contribuyente. 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRIBUYENTE: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- De la revisión, análisis y valoración 
éfectuado al Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Administración Local de Recaudación Local 
de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de emisión 30 de abril de 2024, se conoció que se registró en el padrón de 
datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el día 03 de junio de 2021. 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES.- Del Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Administración 
Local de Recaudación Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de emisión 30 de abril de 2024 se conoció que la 
contribuyente ERKINGT, S.C. inició operaciones el día 03 de junio de 2021. 

RÉGIMEN FISCAL.-Del Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Administración Local de 
Recaudación Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de emisión 30 de abril de 2024se conoció que la 
contribuyente ERKINGT, S.C., únicamente señala tener las siguientes obligaciones fiscales: 

DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN FECHA ALTA 
PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE ISR PERSONAS MORALES. 
DECLARACIÓN ANUAL DE ISR DEL EJERCICIO PERSONAS MORALES 

01/04/2022 
03/06/2021 

GIRO O ACTIVIDAD ECONÓMICA.-Del Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente Administración 
Local de Recaudación Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de emisión 30 de abril de 2024se conoció que la 
contribuyente ERKINGT, S.C. tiene como actividad preponderante el de "Servicios de Consultoria en Administracion". 

CONTRIBUCIONES A LAS QUE SE ENCUENTRA AFECTA.-Del Reporte General de Consulta de Información de 
Contribuyente Administración Local de Recaudación Local de Recaudación Gobierno del DF, con fecha de emisión 30 de 
abril de 2024, se conoció que la contribuyente ERKINGT, S.C. tiene la obligación fiscal de Presentar el Pago Mensual de 
Retenciones Mensuales del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, por Asimilados a Salarios, por Servicios Profesionales 
y por Cuenta de Terceros por Arrendamiento de Inmuebles de conformidad con los artículos 96, primer párrafo, 106, 
penúltimo párrafo y 116, párrafos primero y penúltimo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 26, fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022 y 2023. 
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PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 

1.- NOTIFICACIÓN DE LA VISITA DOMICILIARIA. 

Con el objeto de notificar la visita domiciliaria contenida en el oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 
2024, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a la contribuyente ERKINGT, S.C., relativa alos períodosfiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023, e iniciar la revisión 
fiscal ahí ordenada; el día 13 de mayo de 2024, el C. Eduardo Guerra Martínez, visitador adscrito a la Subtesorería de 
Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se 
constituyó en el domicilio fiscal de la contribuyente ubicado en Calle Eugenio Sue No. 316 Interior 61, Colonia Polanco IV 
Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11550, en esta Ciudad, saliendo del interior del domicilio una persona del 
sexo femenino quien dijo llamarse Luz Nelly Ruiz Ahumada y quien informó serTercero de la contribuyente ERKINGT, 
S.C., sin acreditarlo con documento alguno, identificándose con credencial para votar IDMEX1874264660, Clave de 
Elector RZAHLZ97061709H400, Año de registro 2015 02, vigencia 2019-2029, expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
documento que contenía fotografía que correspondía a los rasgos físicos de dicha persona, así como su firma, 
requiriéndole a esta la presencia del Representante Legal de la contribuyente ERKINGT, S.C., personaque manifestó de 
manera expresa que el Representante Legal de la contribuyente no se encontraba presente en dicho domicilio, razón por 
la cual se dejó un tanto original del citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/634/2024 de fecha 13 de 
mayo de 2024 para que por su conducto hiciera del conocimiento del Representanta Legal de la contribuyente, que el día 
14 de mayo de 2024, a las 13:00 horas, debería estar presente en dicho domicilio para hacerle entrega del oficio número 
VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024,emitido por la Subtesorería de Fiscalización, mediante el cual "Se ordena 
la práctica de una visita domiciliaria", girado a la contribuyente ERKINGT, S.C., con el apercibimiento de que en caso de 
no estar presente, la notificación se efectuaría con quien se encontrarapresente en ese domicilio en los términos del 
artículo 44, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024. 

En este sentido el visitador actuante el C. Eduardo Guerra Martínez, se constituyó en el domicilio fiscal de la 
contribuyente ubicado en Calle Eugenio Sue No. 316 Interior 61, Colonia Polanco IV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11550, en esta Ciudad, el día 14 de mayo de 2024, a las 13:00 horas, saliendo del interior del domicilio una 
persona del sexo femenino quien dijo llamarse Luz Nelly Ruiz Ahumada, identificándose con credencial para votar 
IDMEX1874264660, Clave de Elector RZAHLZ97061709H400, Año de registro 2015 02, vigencia 2019-2029, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral, documento que contenía fotografía que correspondía a los rasgos físicos de dicha 
persona, así como su firma autógrafa y quien manifestó ser tercero de la contribuyente ERKINGT, S.C., por lo que el 
visitador el C. Eduardo Guerra Martinez,procedió a la entrega y notificación del oficio número VRM0900123/24 de fecha 
07 de mayo de 2024, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, mediante el cual "Se ordena la práctica de una visita 
domiciliaria", girado a la contribuyente ERKINGT, S.C. y un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, 
así como el díptico del programa anticorrupción en auditorias fiscales, quedando la contribuyente notificada el día 14 de 
mayo de 2024, persona que para constancia de recibido firmó en tres tantos del oficio de referencia, estampando de su 
puño y letra la siguiente leyenda: "Previa lectura e identificación de los visitadores.Recibí original del presente oficio con 
firma autografa del funcionario que la emite, un ejemplar de la carta de los derechos del contribuyente auditado, 
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así como un díptico del programa anticorrupción en auditorias fiscales, siendo las 13:00 hrs del 14 de Mayo de 2024" 
(Sic), anotando a continuación su nombre completo: "Luz Nelly Ruiz", su cargo: "Tercero" y su firma autógrafa;hechos que 
se hicieron constar enActaParcial de Inicio con fecha 14 de mayo de 2024 levantada a folios del A058096 al A058100; 
todo lo anterior sin producir objeción alguna de su parte y habiéndose cumplido con todos los requisitos formales de las 
notificaciones previstas en el artículo 134, primer párrafo, fracción I, primer párrafo en relación con los artículos 135, 136 
y 137, todos ellos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, tal como se advierte de las constancias de 
notificación contenidas en el oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024. 

Mediante Acta Parcial de Inicio de fecha 14 de mayo de 2024 levantada a folios del A058096 al A058100, se solicitó a la 
contribuyente ERKINGT, S.C., a traves de la C. Luz Nelly Ruiz Ahumada,quien dijo ser tercero de la 
contribuyenteERKINGT, S.C.,persona que atendio la diligencia de notificacion de la orden de visita, quien se encontraba 
presente en ese momento en el interior del domicilio fiscal; la exhibicionen forma inmediata de la documentación e 
información correspondiente a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 
de enero al 31 de marzo de 2023, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones 
mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2024, comprendida por los libros y registros que forman parte de su contabilidad y mantener a 
disposicion del personal autorizado en la mencionada orden, todos los elementos que integran la contabilidad y ademas 
se hizo de su conocimieto que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 45, parrafos primero y segundo del Codigo 
Fiscal de la Federacion vigente en 2024, los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita 
domiciliaria ahí ordenada, estan obligados a permitir a los visitadores designados en dicha orden de visita domiciliaria el 
acceso al lugar o lugares objeto de la misma, asi como mantener a su disposicion la contabilidad correspondiente al 
objeto de dicha orden de visita y demas papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales a las que 
este afecta, de los que los visitadores, de resultar necesario, podran sacar copias para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen por estos y sean anexados a las actas parciales o final que levanten con motivo de la visita, 
asimismo, se les debera permitir el acceso al establecimiento, oficinas, locales, instalaciones, talleres, fabricas, bodegas 
y cajas de valores que se localicen dentro del mismo domicilio señalado; manifestando la C. Luz Nelly Ruiz 
Ahumada,quien dijo ser tercero de la contribuyenteERKINGT, S.C.,que en ese momento no contaba con la 
documentación solicitada. 

Ahora bien, en virtud de que mediante la entrega de la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio número 
VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, se inició el ejercicio de facultades de comprobación por parte de esta 
autoridad y que dicho oficio faculta al personal actuantante autorizado para el desahogo de la visita domiciliaria de 
conformidad con el artículo 53, inciso a) del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, se deberían presentar en 
forma inmediata y mantener a disposición del personal autorizado en la mencionada orden, todos los elementos que 
integran la contabilidad; y además, se le manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45, primero y 
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, los visitados, sus representantes o la persona con 
quien se entienda la visita domiciliaria, aquí ordenada, están obligados a permitir a los visitadores designados en la 
mencionada orden el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad 
correspondiente al objeto de la orden de visita y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones 
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fiscales a las que esté afecto, de los que los visitadores, de resultar necesario, podrán sacar copias para que previo 
cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas parciales o final que levanten con motivo 
de la visita, asimismo, se les deberá permitir el acceso al establecimiento, oficinas, locales, instalaciones, talleres, 
fabricas, bodegas y caja de valores, que se localicen dentro del mismo domicilio señalado en el primer rubro de la orden 
de visita; la información y documentación sería recibida y examinada en el lugar en que se desarrolló la visita, y debería 
proporcionarse en forma completa, correcta y oportuna, en original y copia, haciendo referencia a la mencionadaActa 
Parcial de Inicio, asimismo, se hizo de su conocimiento que el no proporcionarla al personal autorizado en forma 
completa, correcta y de inmediato la información y documentación requerida, constituía una infracción en términos del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, la cual se sancionaría de conformidad con lo señalado en el propio 
ordenamiento. 

Al respecto la C.Luz NeIIy Ruiz Ahumada, en su carácter de tercero de la contribuyente ERKINGT, S.C., manifestó en ese 
momento que no contaba con la documentación solicitada por lo que en ese momento se hizo del conocimiento de la 
C. Luz NeIIy Ruiz Ahumada, en su carácter de tercero, que la contribuyente ERKINGT, S.C., se encuentra en la causal de 
determinación presuntiva, respecto de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023. 

En ese mismo acto se hizo del conocimiento a la C. Luz NeIIy Ruiz Ahumada, en su carácter de tercero de la 
contribuyente ERKINGT, S.C., que los visitadores designados en el oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo 
de 2024 mediante el cual "Se ordena la práctica de una visita domiciliaria", emitido por laSubtesorería de Fiscalización, 
adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas; misma que dio 
origen al presente acto de fiscalización, de conformidad con lo previsto por el artículo 46, párrafos primero, fracción I, 
penúltimo y último del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, están facultados para consignar en actas y de 
forma circunstanciada, todos los hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales 
que conozcan dentro de la visita domiciliaria, para lo cual, se debe entender por circunstanciar; detallar 
pormenorizadamente toda la información y documentación obtenida dentro de la visita domiciliaria, a través del análisis, 
la revisión, la comparación contra las disposiciones fiscales, así como la evaluación, estimación, apreciación, cálculo, 
ajuste y percepción, realizado por los visitadores, información que será, de manera enunciativa más no limitativa, aquélla 
que esté consignada en los libros, registros y demás documentos que integran la contabilidad de la contribuyente 
ERKINGT, S.C., en caso de que este obligado a llevarla, así como la contenida en cualquier medio de almacenamiento 
digital o de procesamiento de datos que los contribuyentes sujetos a revisión tengan en su poder, incluyendo los objetos 
y mercancías que se hayan encontrado en el domicilio del visitado y la información proporcionada por terceros. 

De igual forma, se le informó a la C. Luz Nelly Ruiz Ahumada, en su carácter de tercero de la contribuyente ERKINGT, 

S.C., que en caso de que dentro de la presente visita domiciliaria se lleguen a conocer hechos u omisiones que puedan 
entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, y sean consignados en una Última ActaParcial, los visitadores 
autorizados en el oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024 mediante el cual "Se ordena la práctica 
de una visita domiciliaria", tendrán la facultad para realizar la valoración de los documentos o informes obtenidos de 
terceros en el desarrollo de la visita, así como de los documentos, libros o registros que la contribuyente ERKINGT, S.C., 
o su representante legal lleguen a presentar para desvirtuar los hechos u omisiones consignados, ello con fundamento 
en lo previsto en el artíc o 46, párrafos primero, fracción IV y tercero del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024. 
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Ahora bien, en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C., no presentó ni exhibió la documentación solicitada mediante 
el oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, emitido por la Subtesoreríade Fiscalización, adscrita a 
la Tesorería de la Ciudad De México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, notificado legalmente el 
día 14 de mayo de 2024, a la C. Luz Nelly Ruiz Ahumada, en su carácter de tercero, persona que se encontraba presente 
en ese momento en el interior del domicilio fiscal, motivo por el cual esta Dirección de Verificaciones Fiscales, de la 
Subtesorería de Fiscalización, emitió el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3801/2024 de fecha 21 de mayo de 2024, 
donde "Se impone la multa que se indica" a la contribuyente ERKINGT, S.C., toda vez que con su conducta se colocó en 
la hipótesis prevista en el artículo 85, primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, 
haciéndose acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $22,400.00 (Veintidos 
mil cuatrocientos pesos M.N. 00/100), establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I del mismo código, oficio 
que fue notificado legalmente por estrados a la contribuyente ERKINGT, S.C., toda vez que no se pudo tener acceso 
hasta el número interior "61" del domicilio marcado con el número 316 de la calle Eugenio Sue, Colonia Polanco 
IVSección, Alcaldia Miguel Hidalgo, Codigo Postal 11550, en la Ciudad de México, domicilio fiscal de la contribuyente 
ERKINGT, S.C., y toda vez que la persona que se encuentra en el interior del domicilio se negó a recibir documento 
alguno y a identificarse, persona que se encontraba presente en la recepción de la entrada principal del inmueble, 
manifestando queya no se encuentra en ese domicilio la contribuyente ERKINGT, S.C., ni tampoco el Representante 
Legal de la misma, sin demostrarlo con algún documento, ni tampoco indica quien ocupa este domcilio, quine manifestó 
tener la instrucción de no recibir ningún documento dirigido a contribuyentes que ya no son inquilinos de este domicilio, 
por lo que se publico en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, cuya dirección es 
www.finanzas.cdmx.gob.mx, teniéndose como fecha de notificación la del día 27 de junio de 2024, con fundamento en el 
artículo 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024 y la regla 2.12.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2024, publicada en el diario oficial de la federación el 29 de diciembre de 2023, lo cual se hizo constar en el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/4508/2024 de fecha 12 de junio de 2024, mediante el cual se solicitó su publicación y en el 
Acuerdo de Notificación por Estrados de fecha 06 de junio de 2024, Acta de Consignacion de Hechos de Fijacion de 
Citatorio de fecha 05 de junio de 2024, levantada a folios del A062108 al A062110 y Acta de Consignacion de Hechos de 
fecha 06 de junio de 2024, levantada a folios del A062111 al A062113. 

Ahora bien, esta Dirección de Verificaciones Fiscales, de la Subtesoreríade Fiscalización, mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/4132/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, solicitó información y documentación a la contribuyente 
ERKINGT, S.C., oficio que fue notificado legalmente por estrados a la contribuyente ERKINGT, S.C., toda vez que no se 
pudo tener acceso hasta el número interior "61" del domicilio marcado con el número 316 de la Calle Eugenio Sue, 
Colonia Polanco IV Seccion, Alcaldia Miguel Hidalgo, Codigo Postal 11550, en la Ciudad de México, domicilio fiscal de la 
contribuyente ERKINGT, S.C., y la persona que se encuentra en el interior del domicilio se negó a recibir documento 
alguno, manifestando que ya no se encuentra en ese domicilio la contribuyente ERKINGT, S.C., ni tampoco el 
Representante Legal de la misma, sin demostrarlo con algún documento, ni tampoco indica quien ocupa este domcilio, 
quine manifestó tener la instrucción de no recibir ningún documento dirigido a contribuyentes que ya no son inquilinos de 
este domicilio por lo que se publico en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, cuya dirección 
es www.finanzas.cdmx.gob.mx, teniéndose como fecha de notificación la del día 27 de junio de 2024, con fundamento 
en el artículo 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024 y la regla 2.12.3. cuarto párrafo de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, lo cual se hizo 
constar en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4509/2024 de fecha 12 de junio de 2024, mediante el cual se solicitó 
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su publicación en la página electrónica de la secretaría de administración y finanzas hechos que se hicieron constar en el 
Acuerdo de Notificación por Estrados de fecha 06 de junio de 2024, Acta de Consignacionde Hechos de Fijacionde 
Citatorio de fecha 05 de junio de 2024, levantada a folios del A062114 al A062116 y Acta de Constancia de Hechos de 
fecha 06 de junio de 2024, levantada a folios del A062117 al A062119, a efecto de continuar ejerciendo las facultades 
iniciadas al amparo del oficio VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, previstas en los artículos 42, párrafos 
primero, fracción II y segundo y artículo 48, primer párrafo, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federaciónviegente 
en 2024, oficio a través del cual se solicita nuevamente la información y documentación que a continuación se señala: 

1. Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demás 
movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la contribución federal como retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración de las cifras 
consignadas en dichas declaraciones por los períodos señalados, original y copia legible para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Pólizas de registro contable de diario y egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 

5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 

6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para su 
cotejo. 

7. Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación comprobatoria. 

8. Estados de cuenta bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

10. Representación impresa que contengan folios fiscales, certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del 
certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de los 
comprobantes fiscales digitales por internet emitido(s). 

11. Papel de trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, papel de trabajo en el que se describa mensualmente el 
subsidio al empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, así como la documentación 
soporte que acredite el pago de dichos conceptos. 

Adicionalmente, esta autoridad le solicita a esa contribuyente ERKINGT, S.C., la siguiente documentación e información: 
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1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS 
1. NÓMINAS SEMANALES, QUINCENALES Y MENSUALES. 
1.- Se solicita el registro adecuado de los salarios de las prestaciones laborales otorgadas a los trabajadores, tales como 

vacaciones, aguinaldo, seguro social y otros beneficios que les correspondan según la legislación vigente, el cumplimiento 

eficiente de estas obligaciones contables y legalidad de la relación laboral, como son los pagos de cuotas obrero 

patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta por Salarios, el cálculo 
del Impuesto Sobre la RentaAnual, la expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet de Nómina, inscripción de los 
trabajador en el Registro Federal de Contribuyentes, estar debidamente registrado en contabilidad, de enero a diciembre de 
2022 y de enero a marzo de 2023, dichas nóminas de las erogaciones realizadas por los salarios a sus empleados, los 
papeles de trabajo, balanzas mensuales de comprobación, donde se identifique por semana, catorcena y quincenal, según 

corresponda el periodo de plazo de pago a cada trabajador, así como el procedimiento para determinar el ajuste mensual al 

salario. 

2. Papel de trabajo del procedimiento y cálculo mensual de cómo se determinó el ajuste del subsidio aplicado, en el que se 

demuestre que el ajuste se realizó en el último corte de pago a fin de mes según corresponda por semana, catorcena o 

quincena de la nómina y del Comprobante Fiscal Digital por Internet de Nómina, mismos donde deberán identificarse los 
conceptos que integran el ajuste al subsidio al empleo; procedimiento en el cual se pueda identificar el subsidio entregado 
al trabajador; que se demuestre que el ajuste se realizó en el último corte de pago de fin de mes, según corresponda por 

semana, catorcena o quincena en los comprobantes fiscales digitales por internet de nómina, que se identifique en el 
comprobante del ajuste al subsidio al empleo, que deberán identificarse los conceptos que integran el ajuste al subsidio al 

empleo, como sigue: 

CLAVE TIPO CONCEPTO 

002 DEDUCCIÓN RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE SE DEJO DE RETENER POR EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
CAUSADO INDEBIDAMENTE. 

071 DEDUCCIÓN DESCONTAR EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO CAUSADO ENTREGADO QUE NO CORRESPONDÍA. 

107 DEDUCCIÓN AJUSTE AL SUBSIDIO CAUSADO. 

007 OTROS PAGOS IMPUESTO SOBRE LA RENTA AJUSTADO POR SUBSIDIO. 

008 OTRAS OPERACIONES SUBSIDIO EFECTIVAMENTE ENTREGADO QUE NO CORRESPONDÍA. 

II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS. 
Se solicita el registro adecuado de los asimilados a salarios y otros beneficios que les correspondan según la legislación 
vigente el cumplimiento eficiente de estas obligaciones contables y la expedición de Comprobante Fiscal Digital por 
Internet, inscripción de los trabajador en el Registro Federal de Contribuyentes, estar debidamente registrado en 

contabilidad, de enero a diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, de las erogaciones realizadas por los Asimilados a 
Salarios, los papeles de trabajo, balanzas mensuales de comprobación, donde se identifique por semana, catorcena y 

quincenal, según corresponda el periodo de plazo de pago a cada trabajador. 
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III.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
se solicita el registro adecuado de los servicios profesionales y otros beneficios que les correspondan según la legislación 

vigente, el cumplimiento eficiente de estas obligaciones contables y la expedición de Comprobante Fiscal Digital por 

Internet, inscripción de los trabajador en el Registro Federal de Contribuyentes, estar debidamente registrado en 

contabilidad, de enero a diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, de las erogaciones realizadas por los servicios 

profesionales, los papeles de trabajo, balanzas mensuales de comprobación, donde se identifique por semana, catorcena y 

quincenal, según corresponda el periodo de plazo de pago a cada trabajador. 

IV.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO. 
Se solicita el registro adecuado de los pagos por arrendamiento y la retención respectiva que le corresponda y la expedición 

de Comprobante Fiscal Digital por Internet, estar debidamente registrado en contabilidad, de enero a diciembre de 2022 y 

de enero a marzo de 2023, de las erogaciones realizadas por arrendamiento, los papeles de trabajo, balanzas mensuales de 

comprobación, donde se identifique el periodo de plazo de pago a cada renta. 

V.- REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE) 
El Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE), ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que 

las disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta autoridad, con el objeto o propósito de verificar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales en relación con las contribuciones mencionadas. 

La revisión abarcará los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 

de marzo de 2023, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor 

del Impuesto Sobre la Renta. 

La documentación e información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, en archivo digital o impresión 

en el lugar en el que se desarrolla la visita domiciliaria ubicado en Calle Eugenio Sue No. 316 Interior 61, Colonia Polanco 

IVSección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11550, en la Ciudad de México dentro del plazo de seis días, contados a 

partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del mencionado oficio, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso b) del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Haciéndose de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, datos y 

documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación de conformidad con lo establecido en el 

artículo 45, del Código Fiscal de la Federación vigente, dentro del plazo otorgado para tal efecto, constituía una infracción 

en términos del artículo 85, párrafo primero, fracción I, del código citado, la cual se sancionaría de conformidad con lo 

señalado en el artículo 86, párrafo primero, fracción I del propio ordenamiento; asimismo, se le informa que en caso de 

impedimento en el inicio o desarrollo de las facultades de comprobación, esta autoridad podrá aplicar las medidas de 

apremio contenidas en el artículo 40, del referido código. 
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ATENTA INVITACIÓN. 
Se hace constar que en términos del artículo 42, párrafos quinto y último del Código Fiscal de la Federación vigente, en 
relación con lo dispuesto en la regla 2.9.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería deFiscalización 
emitió el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8160/2025 de fecha 06 de octubre de 2025, mediante el cual se le 
informó el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal para conocer los 
hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo el oficio mediante el cual "Se ordena 
la práctica de una visita domiciliaria" número VRM0900123/24, mismo que fue legalmente notificado por estrados el 
día 23 de octubre de 2025, toda vez que no se pudo tener acceso hasta el número interior "61" del domicilio marcado 
con el número 316 de la Calle Eugenio Sue, Colonia Polanco IV Seccion, Alcaldia Miguel Hidalgo, Codigo Postal 11550, 
en la Ciudad de México, domicilio fiscal manifestado por la contribuyente ERKINGT, S.C., ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, toda vez que la persona que se encontraba en el interior del domicilio, en la recepción de la entrada 
principal del inmueble, se negó a recibir documento alguno ni atender o firmar ninguna diligencia, manifestando que ya 
no se encuentra en ese domicilio la contribuyente ERKINGT, S.C., ni tampoco el Representante Legal de la misma, sin 
demostrarlo con algún documento, ni tampoco indica quien ocupa este domcilio, quine manifestó tener la instrucción 
de no recibir ningún documento dirigido a contribuyentes que ya no son inquilinos de este domicilio, por lo que se 
publicó en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzaswww.finanzas.cdmx.gob.mx, mediante 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8217/2025 de fecha 08 de octubre de 2025, a la Direcció Ejecutiva de Desarrollo y 
Operación de Sistemas de la Dirección General de Tecnologias y Comunicaciones de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, durante el plazo de 11 días hábiles consecutivos, plazo que transcurrió del día 08 al 23 de octubre de 2025, 
retirándose de los Estrados el día 23 de octubre de 2025, la cual dio contestación mediante oficio número 
SAF/DGTC/DEDOS/CDSI/1206/2025 de fecha 08 de octubre de 2025, reciido en la Oficialía de Partes de esta Dirección 
de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización el día 10 de octubre de 2025, teniéndose como fecha de 
notificación la del día 23 de octubre de 2025, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, toda vez que no es localizable en el domicilio señalado para efectos del 
Registro Federal de Contribuyentes, lo cual se hizo constar en Acta de Consignación de Hechos de Fijación de Citatorio 
de fecha 06 de octubre de 2025, levantada a folios números del A010493 al A010496 y Acta de Consignación de 
Hechos de fecha 07 de octubre de 2025, levantada a folios números del A010497 al A010500; para que el 
Representante Legal de la contribuyente ERKINGT, S.C., se presentara el día 24 de octubre de 2025 a las 11:00 horas, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesoreríade Fiscalización, ubicadas en 
Viaducto Río de la Piedad número 515, piso 4 (Acceso por Añil número 180), Colonia Granjas México, Código Postal 
08400, Alcaldía Iztacalco, en esta Ciudad de México; asimismo, se le solicitó que por su conducto como Representante 
Legal de la contribuyente hiciera extensiva la invitación a los órganos de dirección de dicha persona moral, para que 
estuvieran presentes en la hora y día antes señalado, haciéndole de su conocimiento que podía solicitar de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente ser asistido de manera presencial cuando acudiera a la oficina de esta 
autoridad fiscal por lo que con fecha 27 de octubre de 2025, se levantó acta "DeConsignación de Hechos donde se hace 
Constar que no se presentó el Representante Legal ni ningún integrante del órgano de dirección de la contribuyente 
ERKINGT, S.C., para conocer la situación jurídica y contable de la contribuyente e invitarla a la autocorrección" a folios 
números A011947 y A011948, por lo que no fue posible darle a conocer al Representante Legal de la contribuyente 
ERKINGT, S.C. los hechos y omisiones que pudieran entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones, 
conocidos dentro de la visita. 
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Con fecha 28 de octubre de 2025 se procedió a levantar la última acta parcial a folios del A030257 al A030271, en donde 
se asentaron en forma circunstanciada todos los hechos u omisiones que se conocieron durante el desarrollo de la visita 
domciliaria practicada a esa contribuyente, y otorgándosele un plazo de veinte días, con fundamento en el artículo 46, 
fracción IV, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, para que exhibiera ante la autoridad fiscalizadora 
los documentos, libros o registros contables y demás información que estimara suficiente para desvirtuar tales hechos u 
omisiones, o bien corrigiera su situación fiscal. 

Posteriormente el día 27 de noviembre de 2025 se levantó el acta final a folios del A030272 al A030286 en la cual se hizo 
constar que transcurrido el plazo de veinte días concedido a esa contribuyente no presentó, libros, registros contables u 
otra información que desvirtuaran las irregularidades consignadas en actas parciales, así como en la última acta parcial, 
ni corrigió su situación fiscal, por lo que con fundamento en el artículo 46, fracción IV, cuarto párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente, aquellas se tienen por consentidas. 

SUSPENSIÓN DE PLAZO. 
Se hace constar que el día 06 de junio de 2024, el C. Eduardo Guerra Martínez, visitador adscrito a la Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesoreríade Fiscalización, Adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, se constituyó legalmente en el domicilio fiscal de la contribuyente 
ERKINGT, S.C., ubicado en Calle Eugenio Sue No. 316 Interior 61, Colonia Polanco IV Seccion, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11550, en esta ciudada las 12:00 horas, cerciorándose que el domicilio en el que se realizo la diligencia corresponde 
al último domicilio fiscal señalado por la contribuyente ERKINGT, S.C., ante el Registro Federal de Contribuyentes, 
además de coincidir con los datos del oficio número, SAF/TCDMX/SF/DVF/3801/2024 de fecha 21 de mayo de 2024, con 
el propósito de hacer entrega y notificación del citado oficio en donde "Se impone la multa que se indica" emitido por 
esta Direccion de Verificaciones Fiscales de la Subtesoreríade Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad De México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, al amparo del oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de 
mayo de 2024, por lo que cerciorado del domicilio en el que se realiza la diligencia coincide con el último domicilio fiscal 
manifestado por la contribuyente ERKINGT, S.C., ante el Registro Federal de Contribuyentes y por coincidir con el 
señalado en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3801/2024 de fecha 21 de mayo de 2024, domicilio que ostenta los 
siguientes datos externos inmueble con planta baja y un nivel, puerta de la entrada principal de metal en color rojo en el 
acceso principal se aprecia el numero 316, de la Calle Eugenio Sue, de la Colonia Polanco IV Sección, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11550 en esta ciudad, por lo cual el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3801/2024, de fecha 21 de mayo 
de 2024, en donde "Se impone la multa que se indica", no pudo ser notificado toda vez que se nego el acceso al interior 
de dicho domicilio fiscal, razón por la cual le solicite la presencia del Representante Legal de la contribuyente ERKINGT, 
S.C., petición que no pudo ser atendida, toda vez que la persona que dijo ser recepcionista del inmueble manifestó que ya 
no se encuentra en este domicilio la contribuyente ERKINGT, S.C., ni tampoco el Representante Legal de la misma, sin 
demostrarlo con algún documento, ni tampoco indicó quien ocupa dicho domicilio, solo dijo que dicha contribuyente ya 

(.___,/ ' s, 	Viaducto Río del 1 Ndad No. 5' p o 4 
(acceso por Añilo. 180), C lorila Gr 	as 
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no se encuentra como inquilino en este domicilio, quien manifestó tener la instrucción de no recibir ningún documento 
dirigida a contribuyentes que ya no son inquilinos de este domicilio, informando a su vez, que no tiene contacto con nadie 
de la citada contribuyente;por lo que en consecuencia no fue posible notificar y hacer entrega del oficio numero 
SAF/TCDMX/SF/DVF/3801/2024, de fecha 21 de mayo de 2024, donde "Se impone la multa que se indica", emitido por 
esta Direccionde Verificaciones Fiscalesde la Subtesoreríade Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de Mexico, 
dependiente de la Secretaria de Administraciony Finanzas; por lo que se considera como no localizable de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46-A, párrafo segundo, fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, el 
cual establece que se suspenderá el plazo para concluir la visita domiciliaria "cuando el contribuyente desocupe su 
domicilio fiscal sin haber presentado aviso de cambio correspondiente o cuando no se localice en el que haya señalado 
hasta que se localice", hechos que se hicieron constar en Acta de Consignacionde Hechos de fecha 06 de junio de 2024, 
levantada a folios del A062111 al A062113, por lo que se suspendió el plazo para concluir la visita domiciliaria, toda vez 
que la contribuyente desocupó su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente ante esta 
autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 46-A, parrafo segundo, fracción III del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2024. 

Ásimismo, toda vez que la contribuyente ERKINGT, S.C. no atendió la solicitud de documentación realizada mediante 
Acta Parcial de Inicio de fecha 14 de mayo de 2024 levantada a folios del A058096 al A058100 y oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/4132/2024 de fecha 29 de mayo de 2024 mediante el cual "Se solicita la información y 
documentación que se indica", ambas realizadas al amparo de la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio 
número VRM0900123/24 de fecha 07 de mayo de 2024, relativa a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2022 y 01 de enero al 31 de marzo de 2023, por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta; en este momento se hace del 
conocimiento de la contribuyente ERKINGT, S.C., que se ubica dentro de las causales de determinación presuntiva de 
conformidad con lo establecido en los articulos 56, primer párrafo, fracción IV y 57 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, para que esta autoridad determine presuntivamente las contribuciones que debió retener y enterar. 

La competencia de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería 
de la Ciudad de México, dependiente de la secretaría de Administración y Finanzas, para emitir la presente rsolución 
determinante de crédito fiscal, se determinó basándose en el último domicilio fiscal manifestado por la contribuyente 
ERKINGT, S.C.,ante el Registro Federal de Contribuyentes ubicado en Calle Eugenio Sue No. 316 Interior 61, Colonia 
Polanco IV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11550, Ciudad de México, según Reporte General de Consulta de 
Información de Contribuyente Administración Local de Recaudación Gobierno de DF de fecha 09 de diciembre de 2025, 
domicilio fiscal que se encuentra ubicado dentro de la circuscripción territorial de la Ciudad de México 

En consecuencia esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 
la Ciudad de México, dependiente de la secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar elCreditoFiscal 
como sigue: 
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ABRIL 
	

ABRIL 

NORMAL COMPLEMENTARIA 
MENSUAL 
	

MENSUAL 
ABRIL 
	

ABRIL 
19/05/2022 13/06/2023 

558908613922 230660128838 
2,015,188.00 2,015,188.00 
2,015,188.00 2,015,188.00 
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Exp. N°:VRM 0900123/24 

R.F.C.:ERK210603KD3 

Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor. 
Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y 01 de enero al 31 de marzo de 2023. 
1.- Declaraciones presentadas. 

La contribuyente ERKINGT, S.C. no atendió la solicitud de documentación realizada mediante Acta parcial de inicio de 
fecha 14 de mayo de 2024 levantada a folios del A058096 al A058100 y oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/4132/2024 
de fecha 29 de mayo de 2024 mediante el cual "se solicita la información y documentación que se indica", ambas 
realizadas al amparo de la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio número VRM0900123/24 de fecha 07 de 
mayo de 2024, relativa a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y 01 de enero al 
31 de marzo de 2023, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como 
retenedor del Impuesto Sobre la Renta; sin embargo, de la información contenida en el Reporte General de Consulta de 
Información de Contribuyente Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, contenida en el 
expediente administrativo abierto a nombre de la contribuyente ERKINGT, S.C. se conoció que la contribuyente presentó 
las declaraciones provisionales o definitivas de Impuestos Federales por concepto del Impuesto Sobre la Renta retenido 
por Salarios y por Asimilados a Salarios de los meses de enero a diciembre de 2022 y de enero a marzo de 2023, mismas 
que fueron presentadas vía internet con los siguientes datos principales: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS. 
DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

2022 	 ENERO 	FEBRERO 	MARZO 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
TIPO DE DECARACION: 	 NORMAL 	NORMAL 	NORMAL 
TIPO DE PERIODICIDAD: 	 MENSUAL 	MENSUAL 	MENSUAL 
PERIODO DE LA DECLARACION: 	 ENERO 	FEBRERO 	MARZO 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
IMPUESTO A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

13/06/2023 13/06/2023 13/06/2023 
230560175484 230200164446 230770815675 

3,580,568.00 1,669,216.00 2,556,250.00 
3,580,568.00 1,669,216.00 2,556,250.00 

2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON ANTERIORODAD 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A FAVOR 
CANTIDAD A PAGAR 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE 
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
LLAVE DE PAGO 
LINEA DE CAPTURA 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
LUGAR DE PAGO 
IMPORTE PAGADO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL ABRIL 

3,580,568.00 1,669,216.00 2,556,250.00 2,014,802.00 2,015,188.00 
3,580,568.00 1,669,216.00 2,556,250.00 2,014,802.00 2,015,188.00 

0.00 0.00 0.00 386 
0.00 0.00 0.00 386 

18/05/2022 
386 
0.00 
386 

0.00 

BAF6A14352 
04222C12330034909447 

558908613922 
BANORTE 

$386.00 
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MAYO 

NORMAL 
MENSUAL 

MAYO 

MAYO 

COMPLEMENTARIA 
MENSUAL 

MAYO 

JUNIO 

NORMAL 
MENSUAL 

JUNIO 

JUNIO 

COMPLEMENTARIA 
MENSUAL 

JUNIO 

17/06/2022 13/06/2023 18/07/2022 13/06/2023 

593269316822 230260191082 532138519922 230810814359 

3,396,845.00 3,425,567.00 2,387,137.00 2,474,709.00 

3,396,845.00 3,425,567.00 2,387,137.00 2,474,709.00 

3,396,481.00 3,425,567.00 2,386,663.00 2,474,709.00 

3,396,481.00 3,425,567.00 2,386,663.00 2,474,709.00 
364.00 474.00 
364.00 474.00 

16/06/2022 17/07/2022 
1.00 474.00 
1.00 474.00 
0.00 0.00 

	

CFBB446762 
	 5ED2F82475 

	

04222SRH940035249428 
	 04223AFM070035533474 

	

593269316822 
	

532138519922 

	

BANORTE 
	

BANORTE 
$364.00 474.00 

JULIO JULIO AGOSTO AGOSTO 

NORMAL COMPLEMENTARIA NORMAL COMPLEMENTARIA 
MENSUAL MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

JULIO JULIO AGOSTO AGOSTO 
18/08/2022 13/06/2023 21/09/2022 13/06/2023 

575359923022 230290830025 515893626422 230290830069 
2,495,818.00 2,525,826.00 2,257,444.00 2,288,149.00 
2,495,818.00 2,525,826.00 2,257,444.00 2,288,149.00 
2,495,286.00 2,525,826.00 2,256,899.00 2,288,149.00 
2,495,286.00 2,525,826.00 2,256,899.00 2,288,149.00 

532.00 532.00 545.00 

JULIO JULIO AGOSTO AGOSTO 

532.00 532.00 545.00 
17/08/2022 20/09/2022 

532.00 545.00 
0.00 0.00 

532.00 545.00 
0.00 0.00 

B018577182 08DFDDCF98 
04223 WA0220035838473 04224G0VV890036162438 

575359923022 515893626422 
BANORTE BANORTE 

$532.00 $545.00 

2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
TIPO DE DECARACION: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERIODO DE LA DECLARACION: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION: 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
IMPUESTO A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON ANTERIORIDAD 
MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A FAVOR 
CANTIDAD A PAGAR 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE 
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
LLAVE DE PAGO 
LINEA DE CAPTURA 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
LUGAR DE PAGO 
IMPORTE PAGADO 
2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
TIPO DE DECARACION: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERIODO DE LA DECLARACION: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION: 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
IMPUESTO A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 

2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
CANTIDAD A PAGAR 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON ANTERIORIDAD 
MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A FAVOR 
CANTIDAD A PAGAR 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
LLAVE DE PAGO 
LINEA DE CAPTURA 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
LUGAR DE PAGO 
IMPORTE PAGADO 
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CIUDAD DE MÉXICO 

2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
TIPO DE DECARACION: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERIODO DE LA DECLARACION: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION: 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
IMPUESTO A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON ANTERIORIDAD 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A FAVOR 
CANTIDAD A PAGAR 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
LLAVE DE PAGO 
LINEA DE CAPTURA 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
LUGAR DE PAGO 
IMPORTE PAGADO 
2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
TIPO DE DECARACION: 
TIPO DE PERIODICIDAD: 
PERIODO DE LA DECLARACION: 
FECHA Y HORA DE PRESENTACION: 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
IMPUESTO A CARGO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
TOTAL DE APLICACIONES 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A PAGAR 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10190/2025 
Exp. N°:VRM0900123/24 

R.F.C.:ERK210603KD3 

SEPTIEMBRE 

NORMAL 
MENSUAL 

SEPTIEMBRE 

SEPTIEMBRE 

COMPLEMENTARIA 
MENSUAL 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NORMAL 
MENSUAL 
OCTUBRE 

OCTUBRE 

COMPLEMENTARIA 
MENSUAL 
OCTUBRE 

18/10/2022 13/06/2023 18/11/2022 13/06/2023 
551191129122 230680131723 589041132222 230130225995 

2,119,554.00 2,151,094.00 4,868,465.00 4,910,028.00 
2,119,554.00 2,151,094.00 4,868,465.00 4,910,028.00 
2,118,906.00 2,151,094.00 4,867,927.00 4,910,028.00 
2,118,906.00 2,151,094.00 4,867,927.00 4,910,028.00 

648.00 538.00 
648.00 538.00 

17/10/2022 18/11/2022 
648.00 538.00 

0.00 0.00 
648.00 538.00 

0.00 0.00 

	

B88ACA73A0 
	

515ADE94B4 

	

04225210200036454463 
	

04225MD6040036790478 

	

551191129122 
	

589041132222 

	

BANORTE 
	

BANORTE 

	

$648.00 
	

538.00 

	

NOVIEMBRE 
	

NOVIEMBRE 
	

DICIEMBRE 

	

COMPLEMENTARIA 
	

NORMAL 
	

COMPLEMENTARIA 

	

MENSUAL 
	

MENSUAL 
	

MENSUAL 

	

NOVIEMBRE 
	

DICIEMBRE 
	

DICIEMBRE 

	

13/06/2023 
	

18/01/2023 
	

13/06/2023 

	

230290830143 
	

564235601823 
	

230330781883 

	

6,326,440.00 
	

9,616,369.00 
	

11,124,072.00 

	

6,326,440.00 
	

9,616,369.00 
	

11,124,072.00 

	

6,326,440.00 
	

9,615,727.00 
	

11,124,072.00 

	

6,326,440.00 
	

9,615,727.00 
	

11,124,072,00 
642.00 
642.00 

DICIEMBRE 

NORMAL 
MENSUAL 

NOVIEMBRE 
19/12/2022 

526442835322 
6,316,660.00 
6,316,660.00 
6,316,104.00 
6,316,104.00 

556.00 
556.00 

NOVIEMBRE 

19/12/2022 
556.00 

0.00 
556.00 

0.00 

2022 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON ANTERIORIDAD 

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD 
CANTIDAD A CARGO 
CANTIDAD A FAVOR 
CANTIDAD A PAGAR 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
LLAVE DE PAGO 
LINEA DE CAPTURA 
NUMERO DE OPERACIÓN: 
LUGAR DE PAGO 
IMPORTE PAGADO 

NOVIEMBRE 

1FE7039CC1 
042265EG950037092483 

526442835322 
BANORTE 

$556.00 

DICIEMBRE 

E21D920C18 
04230BXP930037382421 

564235601823 
BANORTE 

$642.00 

DICIEMBRE 

18/01/2023 
642.00 

0.00 
642.00 

0.00 
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Ap 	 La Mujer DE LA FUNDACIÓN DL 

Indígena TENOCLITITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
SAF/TCDMX/SF/DVF/10190/2025 

Exp. N °:VRM0900123/24 
R.F.C.:ERK210603KD3 

DE ENERO A MARZO DE 2023. 
2023 ENERO FEBRERO MARZO 
ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
TIPO DE DECARACION: NORMAL NORMAL NORMAL TIPO DE PERIODICIDAD: MENSUAL MENSUAL MENSUAL PERIODO DE LA DECLARACION: ENERO FEBRERO MARZO FECHA Y HORA DE PRESENTACION: 20/02/2023 13/06/2023 13/06/2023 NUMERO DE OPERACIÓN: 504628605123 230230160895 230920173410 IMPUESTO A CARGO 3,785,208.00 4,677,442.00 1,963,775.00 TOTAL DE CONTRIBUCIONES 3,785,208.00 4,677,442.00 1,963,775.00 SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 3,784,342.00 4,677,442.00 1,963,775.00 TOTAL DE APLICACIONES 3,784,342.00 4,677,442.00 1,963,775.00 CANTIDAD A CARGO 866.00 0.00 0.00 CANTIDAD A PAGAR 
RECIBO BANCARIO DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, 

866.00 0.00 0.00 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS FEDERALES 
LLAVE DE PAGO 33437F9D28 
LINEA DE CAPTURA 04230YH6220037728406 
NUMERO DE OPERACIÓN: 504628605123 
LUGAR DE PAGO BANORTE 
IMPORTE PAGADO 866.00 

2.- RESULTADO DE LA REVISIÓN. 
A) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR SALARIOS. 
PERIODOS FISCALES REVISADOS: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023. 

De la revisión, analisis y valoración efectuada a la documentación consistente en Información de Pagos y Retenciones 
por Sueldos y Salarios Realizados a tus Trabajadores Detalle Mensual-Ejercicio 2022 y 2023 por los períodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y del 01 de enero al 31 de marzo de 2023, se conoció que la 
contribuyente no realizo retenciones dellmpuesto Sobre la Renta por Salarios por los meses de enero a diciembre de 
2022 y de enero a marzo de 2023, por lo que no hay hechos que hacer constar en relacion al Impuesto Sobre la Renta 
retenido por Salarios, por los periodos sujetos a revisión. 

B) IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR ASIMILADOS A SALARIOS. 
PERIODOS FISCALES REVISADOS: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

De la informacion contenida en el expediente VRM0900123/24 abierto a nombre de la contribuyente ERKINGT, S.C., 
consistente en la Informacionde Pagos y Retenciones por Sueldos y Salarios Realizados a los Trabajadores Vista Anual 
Acumulada por el ejercicio 2022, se conocio que la contribuyente ERKINGT, S.C. efectuó retenciones del Impuesto Sobre 
la Renta por concepto de Asimilados a Salarios por un importe de $45,069,303.18, asimismo, aplicó subsidio para el 
empleo en cantidad total de $45,047,107.00; sin embargo, la contribuyente no proporcionó el soporte documental que 
ampare el origen y procedencia del subsidio para el empleo como son los recibos de nómina emitidos en términos del 
Código Fiscal de la Federación y que cumpla con las obligaciones a que se refiere la ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente en 2022, el papel de trabajo de la integración y aplicación del mismoen el que conste el cálculo anual de dicho 
subsidio, como se integra y como se aplica el subsidio en las declaraciones mensuales de enero a diciembre de 2022, 
por concepto de Impuesto Sobre la Renta retenido por Asimilados a Salarios, por lo que al no contar con el respaldo 
documental correspondiente se considera como no pagado y por consiguiente a cargo de la contribuyente ERKINGT, 
S.C.,infringiendo con ello lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y Código Fiscal de la Federación, 

iy/ordenamientos vigentes en 2022, mismo que se integra mensualmente como sigue: 
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AÑO / MES 
2022 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

DETERMINADO 
SUBSIDIO APLICADO NO 

PAGADO 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SALARIOS A 

CARGO 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A 

SALARIOS PAGADO 
ISR RETENIDO 

OMITIDO 
ENERO $3,580,568.38 $3,580,568.00 $3,580,568.38 $0.00 9,580,568,38 
FEBRERO 1,669,216.00 1,669,216.00 1,669,216.00 0.00 1,669,216.00 
MARZO 2,556,249.96 2,556,250.00 2,556,249.96 0.00 2,556,249.96 
ABRIL 2,037,382.58 2,015,188.00 2,037,382.58 0.00 2,037,382.58 
MAYO 3,425,567.20 3,425,567.00 3,425,567.20 0.00 3,425,567.20 
JUNIO 2,474,708.70 2,474,709.00 2,474,708.70 0.00 2,474,708.70 
JULIO 2,525,825.68 2,525,826.00 2,525,825.68 0.00 2,525,825.68 
AGOSTO 2,288,149.44 2,288,149.00 2,288,149.44 0.00 2,288,149.44 
SEPTIEMBRE 2,151,094.31 2,151,094.00 2,151,094.31 0.00 2,151,094.31 
OCTUBRE 4,910,028.05 4,910,028.00 4,910,028.05 0.00 4,910,028.05 
NOVIEMBRE 6,326,440.42 6,326,440.00 6,326,440.42 0.00 6,326,440.42 
DICIEMBRE 11,124,072.46 11,124,072.00 11,124,072.46 0.00 11,124,072.46 
SUMA $45,069,303.18 $45,047,107.00 $45,069,303.18 $0.00 $45,069,303.18 

PERIODOS FISCALES REVISADOS: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2023. 

De la informacion contenida en el expediente VRM0900123/24 abierto a nombre de la contribuyente ERKINGT, S.C., 
consistente en la Informacionde Pagos y Retenciones por Sueldos y Salarios Realizados a los Trabajadores Vista Anual 
Acumulada por el Ejercicio 2023, se conocio que la contribuyente ERKINGT, S.C. efectuó retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por concepto de Asimilados a Salarios por un importe de $10,426,424.29; asimismo, aplicó subsidio 
para el empleo en cantidad total de $10,425,559.00 y pagó la cantidad de $866.00; sin embargo, la contribuyente no 
proporcionó el soporte documental que ampare el origen y procedencia del subsidio para el empleo como son los 
recibos de nómina emitidos en términos del Código Fiscal de la Federación y que cumpla con las obligaciones a que se 
refiere la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2023, el papel de trabajo de la integración y aplicación del mismo en 
el que conste el cálculo anual de dicho subsidio, como se integra y como se aplica el subsidio en las declaraciones 
mensuales de enero a marzo de 2023, por concepto de Impuesto Sobre la Renta retenido por Asimilados a Salarios, por 
lo que al no contar con el respaldo documental correspondiente se considera como no pagado y por consiguiente a 
cargo de la contribuyente ERKINGT, S.C.,infringiendo con ello lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2023, mismo que se integra mensualmente como sigue: 

ISR RETENIDO POR ISR RETENIDO POR ISR RETENIDO POR 
AÑO / MES ASIMILADOS A SALARIOS SUBSIDIO APLICADO ASIMILADOS A SALARIOS A ASIMILADOS A ISR RETENIDO 
2023 DETERMINADO NO PAGADO CARGO SALARIOS PAGADO OMITIDO 
ENERO $3,785,207,82 $3,784,342.00 $3,785,207.82 $866.00 $3,784,341.82 
FEBRERO 4,677,441.51 4,677,442.00 4,677,441.51 0.00 $4,677,441.51 
MARZO 1,963,774.96 1,963,775.00 1,963,774.96 0,00 $1,963,774.96 
SUMA $10,426,424.29 $10,425,559.00 $10,426,424.29 $866.00 $10,425,558.29 
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IV.- DETERMINACIÓN. 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de 
la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas,procede a determinar el crédito fiscal a 
cargo de la contribuyente ERKINGT, S.C. como sigue: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS SALARIOS. 

PERIODOS FISCALES DEL MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DE 2022 Y DEL DEL MES DE ENERO AL MES DE 

MARZO DE 2023. 

AÑO 2022 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
AÑO/MES RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS PAGO MENSUAL ACTUALIZADO IMPORTE DE LA 
2022 OMITIDAS FACTOR DE ACTUALIZACIÓN A OCTUBRE DE 2025 ACTUALIZACIÓN 
ENERO $3,580,568.38 1.2008 $4,299,546.51 $718,978.13 
FEBRERO 1,669,216.00 1.1910 1,988,036.25 318,820.25 
MARZO 2,556,249.96 1.1793 3,014,585.57 458,335.61 
ABRIL 2,037,382.58 1.1729 2,389,646.02 352,263.44 
MAYO 3,425,567.20 1.1709 4,010,996.63 585,429.43 
JUNIO 2,474,708.70 1.1611 2,873,384.27 398,675.57 
JULIO 2,525,825.68 1.1525 2,911,014.09 385,188.41 
AGOSTO 2,288,149.44 1.1446 2,619,015.84 330,866.40 
SEPTIEMBRE 2,151,094.31 1.1375 2,446,869.77 295,775.46 

OCTUBRE 4,910,028.05 1.1311 5,553,732.72 643,704.67 
NOVIEMBRE 6,326,440.42 1.1246 7,114,714.89 788,274.47 
DICIEMBRE 11,124,072.46 1.1204 12,463,410.78 1,339,338.32 
SUMAS $45,069,303.18 $51,684,953.34 $6,615,650.16 

La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta asciende a la cantidad de $6,615,650.16 

Año 2023 

AÑO/MES 
2023 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
SUMAS 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

OMITIDAS 
$3,784,341.82 
4,677,441.51 
1,963,774.96 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

1.1128 
1.1066 
1.1037 

PAGO MENSUAL ACTUALIZADO A 
OCTUBRE DE 2025 

$4,211,215.57 
5,176,056 77 
2 167 418.42 

IMPORTE DE LA 
ACTUALIZACIÓN 

$426,873.75 
498,615.26 
203 643.46 

$10,425,558.29 $11,554,69076 $1,129,132.47 

La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta asciende a la cantidad de $1,129,132.47 
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El factor de actualización de esta resolución, se determinó de conformidad con lo previsto en los artículos 17-A, 20, 
primer párrafo y 21 del Código Fiscal de la Federación, dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 

período, como se indica a continuación: 

V.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17-A, 
20 primer párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 

dicho período, como se indica a continuación: 

FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTAPOR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022 Y DE ENERO A 

MARZO DE 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 BIS, fracción V de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 el 
pago del impuesto debió de realizarse a más tardar los días 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda, 
por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, los factores de 
actualización que se citan en la hoja número 17de esta resolución, se determinó tomando el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de 141.7080correspondiente al mes de octubre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de noviembre de 2025, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100" según comunicación del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según 
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario oficial de la Federación del 24 de 
agosto de 2018, correspondiente al mes anterior al más reciente del periodo, dividiéndolo entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor de los meses de enero a diciembre de 2022, correspondiente al mes anterior al más antiguo del 
periodo, también expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100" 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 BIS, fracción V de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2023, 
el pago del impuesto debió de realizarse a más tardar los días 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, los 
factores de actualización que se citan en la hoja número 17 de esta resolución, se determinó tomando el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor de 141.7080 correspondiente al mes de octubre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de noviembre de 2025, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100" según 

comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 
2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario oficial de la 
Federación del 24 de agosto de 2018, correspondiente al mes anterior al más reciente del periodo, dividiéndolo entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero a marzo de 2023, correspondiente al mes anterior al 
más antiguo del periodo, también expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100" 
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FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTAPOR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022 Y DE ENERO A 
MARZO DE 2023. 

2022 

ÍNDICE NACIONAL 
SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 

DIVIDIDO ENTRE EL 
ÍNDICE NACIONAL DE SEGÚN DIARIO OFICIAL 

MESIAÑO DE PRECIOS AL FEDERACIÓN DE PRECIOS AL DE LA FEDERACIÓN DE FACTOR DE 
2022 CONSUMIDOR MES DE 2025 FECHA CONSUMIDOR MES DE 2022 FECHA ACTUALIZACIÓN 
ENERO 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 118.0020 ENERO 10/02/22 1.2008 
FEBRERO 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 118.9810 FEBRERO 10/03/22 1.1910 
MARZO 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 120.1590 MARZO 08/04/22 1.1793 
ABRIL 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 120.8090 ABRIL 10/05/22 1.1729 
MAYO 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 1210220 MAYO 10/06/22 1.1709 
JUNIO 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 122.0440 JUNIO 08/07/22 1.1611 
JULIO 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 122.9480 JULIO 10/08/22 1.1525 
AGOSTO 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 123.8030 AGOSTO 09/09/22 1.1446 
SEPTIEMBRE 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 124.5710 SEPTIEMBRE 10/10/22 1.1375 
OCTUBRE 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 125.2760 OCTUBRE 10/11/22 1.1311 
NOVIEMBRE 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 125.9970 NOVIEMBRE 09/12/22 1.1246 
DICIEMBRE 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 126.4780 DICIEMBRE 10/01/23 1.1204 

2023 
SEGÚN DIARIO DIVIDIDO ENTRE EL 

ÍNDICE NACIONAL OFICIAL DE LA ÍNDICE NACIONAL DE SEGÚN DIARIO OFICIAL 
MESIAÑO DE PRECIOS AL FEDERACIÓN DE PRECIOS AL DE LA FEDERACIÓN DE FACTOR DE 
2022 CONSUMIDOR MES DE 2025 FECHA CONSUMIDOR MES DE 2022 FECHA ACTUALIZACIÓN 
ENERO 141.7080 OCTUBRE 10/11/2025 118.0020 Enero 10/02/22 1.2008 
FEBRERO 141 7080 OCTUBRE 10/11/2025 118.9810 Febrero 10/03/22 1.1910 
MARZO 141,7080 OCTUBRE 10/11/2025 120.1590 Marzo 08/04/22 1.1793 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 
2022 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de 
Asimilados a Salarios 
2023 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de 
Asimilados a Salarios 
TOTAL 

VI. RECARGOS. 

retenedor por concepto de 

retenedor por concepto de 

$6,615,650.16 

1.129,932.47 
$7,744,782.63 

 

En virtud de que esa contribuyente omito pagar la contribución que se indica en el apartado de "DETERMINACIÓN" de la 
presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, se procede a determinar el 
importe de los recargos por concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno, los cuales se 
presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, multiplicada por la tasa de recargos que 
resulto de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en cada uno de los meses transcurridos desde el 

v - mes de febrero de 2022, en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes de diciembre de 2025 en el que se emite la 
presente resolución definitiva; mismas que se encuentran establecidas como sigue: 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa de 
recargso para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar el 50% a la que mediante Ley fije 
anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la céntesima y, en su caso, se ajustara a 
la centésima inmediata superior cuando el dígito de la mílésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menos a 
5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses de los ejercicios fiscales de 
2022 y 2023, es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21. de la Reslución Miscelánea Fiscal para el año 2022, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021 y en la Regla 2.1.21. de la Reslución Miscelánea 
Fiscal para el año 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado 
de incrementar em n un 50 porciento la tasa de recargos de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I de la 
Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2022 y 2023, generando un incremento equivalente al 
0.49 por ciento, mismo que adicionado a la citada tasa de racargos mensual de 0.98 por ciento, da como resultado las 
tasa mensual de recargos por mora de 1.47 por ciento 

RECARGOS PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTAEN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
CONCEPTO DE ASIMILADOA A SALARIOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022 Y DE ENERO A MARZO DE 
2023. 

2022 

MESIAÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

OA MESES TRANSCURRIDOS % DE, RECARGOS A 
APLICAR 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

DE A 
ENERO $4,299,546.51 1.47 FEBRERO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 69.09 $2,970,556.68 
FEBRERO 1,988,036.25 1.47 MARZO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 67.62 1,344,310.11 
MARZO 3,014,585.57 1.47 ABRIL DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 66.15 1,994,148.35 
ABRIL 2,389,646.02 1.47 MAYO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 64.68 1,545,623.04 
MAYO 4,010,996.63 1.47 JUNIO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 63.21 2,535,350.96 
JUNIO 2,873,384.27 1.47 JULIO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 61.74 1,774,027.44 
JULIO 2,911,014.09 1.47 AGOSTO DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 60.27 1,754,468.19 
AGOSTO 2,619,015.84 1.47 SEPTIEMBRE DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 58.80 1,539,981.31 
SEPTIEMBRE 2,446,869.77 1.47 OCTUBRE DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 57.33 1,402,790.43 
OCTUBRE 5,553,732.72 1.47 NOVIEMBRE DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 55.86 3,102,315.09 
NOVIEMBRE 7,114,714.89 1.47 DICIEMBRE DE 2022 DICIEMBRE DE 2025 54.39 3,869,693.42 
DICIEMBRE 12,463,410.78 1.47 ENERO DE 2023 DICIEMBRE DE 2025 52.92 6,595,636.98 
SUMAS $51,684,953.34 $30,428,902.00 

2023 

MES1AÑO 
2023 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
SUMAS 

CONTRIBUCIÓN 
ACTUALIZADA 

$4,211,215.57 
5,176,056.77 
2,167,418.42 

1.47 
1.47 
1.47 

MESES TRANSCURRIDOS 

DE 	 A 
FEBRERO DE 2023 	DICIEMBRE DE 2025 

MARZO DE 2023 	DICIEMBRE DE 2025 
ABRIL DE 2023 	DICIEMBRE DE 2025 

% DE RECARGOS A 
APLICAR 

51.45 
49.98 
48.51 

IMPORTE DE 
RECARGOS 

$2,166,670.41 
2,586,993.17 
1 051 414 67 

$11,554,690,76 $5,805,078.25 

En consecuencia, el total e recargos asciende a la siguiente cantidad: 
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CIUDAD DE MÉXICO 

RESUMEN DE RECARGOS 
2022 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
Recargos por retenciones por Asimilados a Salarios 	 $30,428,902.00 
2023 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
Recargos por retenciones por Asimilados a Salarios 	 5.805,078.25 
TOTAL 	 $36,233,980.25 

I.- MULTAS. 

A) MULTAS DE FONDO. 

2022 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C.omitió pagar Impuesto Sobre la Renta en su 
carácter de retenedor por concepto de Asimilados a Salarios por los meses de enero a diciembre de 2022, cuyo importe 
omitido asciende a la cantidad total de $45,069,303.18se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de 
$24,788,116.74equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federaciónvigente, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

MES/AÑO I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
2022 
ENERO $3,580,568.38 55% $1,969,312.60 
FEBRERO 1,669,216.00 55% 918,068.80 
MARZO 2,556,249.96 55% 1,405,937.47 
ABRIL 2,037,382.58 55% 1,120,560.41 
MAYO 3,425,567.20 55% 1,884,061.96 
JUNIO 2,474,708.70 55% 1,361,089.78 
JULIO 2,525,825.68 55% 1,389,204.12 
AGOSTO 2,288,149.44 55% 1,258,482.19 
SEPTIEMBRE 2,151,094.31 55% 1,183,101.87 
OCTUBRE 4,910,028.05 55% 2,700,515.42 
NOVIEMBRE 6,326,440.42 55% 3,479,542.23 
DICIEMBRE 11,124,072.46 55% 6,118,239.85 
SUMAS $45,069,303.18 $24,788,116.70 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C.,cometió la conducta consiste en enomitir enterar 
contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, por los meses de enero a diciembre de 
2022, en cantidad total de $45,069,303.18 procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $22,534,651.58 multa 
equivalente al 50%, por encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, 
primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75, primer párrafo, fracción III ambos del Código Fiscal de la Federación 

i

igente, en relación al artículo 70, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se 
ndica: 
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MES/AÑO I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
2022 
ENERO $3,580,568.38 50% $1,790,284.19 
FEBRERO 1,669,216.00 50% 834,608.00 
MARZO 2,556,249.96 50% 1,278,124.98 
ABRIL 2,037,382.58 50% 1,018,691.29 
MAYO 3,425,567.20 50% 1,712,783.60 
JUNIO 2,474,708.70 50% 1,237,354.35 
JULIO 2,525,825.68 50% 1,262,912.84 
AGOSTO 2,288,149.44 50% 1,144,074.72 
SEPTIEMBRE 2,151,094.31 50% 1,075,547.15 
OCTUBRE 4,910,028.05 50% 2,455,014.02 
NOVIEMBRE 6,326,440.42 50% 3,163,220.21 
DICIEMBRE 11,124,072.46 50% 5,562,036.23 
SUMAS $45,069,303.18 $22,534,651.58 

2023 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C.omitió pagar Impuesto Sobre la Renta en su 
carácter de retenedor por concepto de Asimilados a Salarios por los meses de enero a marzo de 2023, cuyo importe 
omitido asciende a la cantidad total de $10,425,558.29se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de 
$5,734,057.05 equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conform'dad con lo dispuesto en el articu o 76 
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MESIAÑO I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
2022 
ENERO $3,580,568.38 50% $1,790,284.19 
FEBRERO 1,669,216.00 50% 834,608.00 
MARZO 2,556,249.96 50% 1,278,124.98 
ABRIL 2,037,382.58 50% 1,018,691.29 
MAYO 3,425,567.20 50% 1,712,783.60 
JUNIO 2,474,708.70 50% 1,237,354.35 
JULIO 2,525,825.68 50% 1,262,912.84 
AGOSTO 2,288,149.44 50% 1,144,074.72 
SEPTIEMBRE 2,151,094.31 50% 1,075,547.15 
OCTUBRE 4,910,028.05 50% 2,455,014.02 
NOVIEMBRE 6,326,440.42 50% 3,163,220.21 
DICIEMBRE 11,124,072.46 50% 5,562,036.23 
SUMAS $45,069,303.18 $22,534,651.58 

2023 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C.omitió pagar Impuesto Sobre la Renta en su 
carácter de retenedor por concepto de Asimilados a Salarios por los meses de enero a marzo de 2023, cuyo importe 
omitido asciende a la cantidad total de $10,425,558.29se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de 

$5,734,057.05 equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con el artículo 70, penúltimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

MESIAÑO I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
2023 
ENERO $3,784,341.82 55% $2,081,388.00 
FEBRERO 4,677,441.51 55% 2,572,592.83 
MARZO 1 963,774.96 55% 1 080 076.22 
SUMAS $10,425,558.29 $5,734,057.05 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C., cometió la conducta consiste en enomitir enterar 
contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios por los meses de enero a marzo de 2023, 
en cantidad total de $10,425,558.29 procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $5,212,779.14 multa 
equivalente al 50%, por encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, 
primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75, primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación 
vigente, en relación al artículo 70, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se 

indica: 

1/ 

Viaducto Río del 	ad 	iso 4 
(acceso por Añil N 180), Colo i 	aojas 
México, Alcaldía Iz acalco, 
Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3128 



POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 

50% 1,892,170.91 
50% 2,338,720.75 
50% 981 887.48 

$5,212,779.14 

MESIAÑO 
2022 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
SUMAS 

I.S.R. RETENIDO POR SALARIOS 

$3,784,341.82 
4,677,441.51 
1,963,774.96 

$10,425,558.29 
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1,7 

En virtud que la contribuyente ERKINGT, S.C.,omitió enterar el Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por 

concepto de Asimilados a Salarios por los meses señalados anteriormente, es acreedora a una multa 

total$58,269,604.47, como a continuación se indica: 

2022 
Impuesto Sobre la Renta en 
Asimilados a Salarios 
2023 
Impuesto Sobre la Renta en 
Asimilados a Salarios 
TOTAL 

su carácter de retenedor por concepto de 

su carácter de retenedor por concepto de 

$47,322,768.28 

10.946.836.19  
$58,269,604.47 

B) MULTAS DE FORMA: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ASIMILADOS A SALARIOS POR 

LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

2022 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C.,infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción III del 

Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, por la conducta infractora consistente en no enterar correctamente los 
pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Asimilados a Salarios, por los 
meses de enero a diciembre de 2022, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima establecida en el artículo 82, 
primer párrafo, fracción III inciso e) del Código Fiscal de la Federación vigente, equivalente a la cantidad actualizada de 

$5,500.00 por cada una de las declaraciones no presentadas correctamente, de enero a diciembre de 2022, dando un 

total de $66,000.00, como a continuación se muestra: 

MESIAÑO 
2022 MULTA DE FORMA 
ENERO $5,500.00 
FEBRERO 5,500.00 
MARZO 5,500.00 
ABRIL 5,500.00 
MAYO 5,500.00 
JUNIO 5,500.00 
JULIO 5,500.00 
AGOSTO 5,500.00 
SEPTIEMBRE 5,500.00 
OCTUBRE 5,500.00 
NOVIEMBRE 5,500.00 
DICIEMBRE 5 500.00 
SUMAS $66,000.00 
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2023 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente ERKINGT, S.C.,infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación vigente, por la conducta infractora consistente en no enterar correctamente los pagos 
mensuales del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Asimilados a Salarios, por los 
meses de enero a marzo de 2023, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima establecida en el artículo 82 
primer párrafo, fracción III inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, equivalente a la cantidad 
actualizada de $5,500.00 por cada una de las declaraciones no presentadas correctamente, de enero a marzo de 2023, 
dando un total de $16,500.00, como a continuación se muestra: 

MES/AÑO 
2023 	 MULTA DE FORMA 
ABRIL 	 $5,500.00 
MAYO 	 5,500.00 
DICIEMBRE 	 5500.00 
SUMAS 	 $16,500.00 

A continuación, se detalla el procedimiento para determinar las multas mínimas actualizadas que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5, numeral B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024, para el Impuesto Sobre la Rentaen su carácter de retenedor por concepto de 
Asimilados a Salarios. 

ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA DE FORMA EN CANTIDAD DE $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a la imposición 
de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), se publicó en 
el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, contenido en el Diario Oficial de la Federación del 30 
de diciembre de 2024, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2025, misma que fue actualizada de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se 
describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha 
actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado dicho 
incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que éstas se 
actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

Primera actualización. 
La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Articulo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones 
Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 
2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se dan a 
conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 2005. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio, de 2003, que fue de 
53.9751124 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 Rubro C, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por 
el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.82 
(dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,634.00 (Dos mil 
seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución 
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Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1° 

de enero de 2006. 

Segunda Actualización 
La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos Mil Seiscientos Treinta 
Pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10 fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo 
ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos correspondiente 
al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2008 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 
60.2501239 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2006. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,003.98 (Tres Mil Tres Pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 
5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteni ndo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 
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(Tres Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 
La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 75.72345 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos 
mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente al 
Mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833 puntos, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme a la 
nueva base segunda quincena de diciembre de 2010=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero de 1969 a enero de 2011, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación de 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres Mil 
Trescientos Sesenta y Tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades 
se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 
a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, fracción I de la 
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Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable 
a partir del 1° de enero de 2012. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A cuarto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.15833 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el período 
que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.76377787 puntos, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1244. 

Viaducto Río de Iad 	iso 4 
(acceso por Añil N . 180), 	 njas 

México, Alcaldía lztacalco 
Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 31 56 y 3128 

Página 29 df 3 
2025 

Año de 	 AÑOS 
La Mujer uE LA FUNDACIÓN DE 

'1100.19 	t 	Indígena TENOCI-ITITLAN 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
SAF/TCDMX/SF/DVF/10190/2025 

Exp. N°:VRM0900123/24 

R.F.C.:ERK210603KD3 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de 
13,777.98 (tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/1 00 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 
Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.79376765 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de 
diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos, y el citado Índice correspondiente al mes de 
noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 
86.76377787 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5 Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de diciembre de 2017 aplicable a partir del 01 de enero de 2018. 

Sexta Actualización 
La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2020 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de 
diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos y el citado índice correspondiente al mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 
97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/1 00 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
Modificación al Anexo 5 Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2020 aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Séptima Actualización 
La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2020 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el periodo 
que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2020. Para tal 
efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se 
utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
09 de diciembre de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el factor de 

t -actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al 
Anexo 5 Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2020 aplicable a partir del 01 de enero de 2023. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de 
la actualización. 

En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantidades: 

MULTA DE 
2022 	 FORMA 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de 
Asimilados a Salarios 	 $66,000.00 
2023 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de 
Asimilados a Salarios 	 16,500.00 
TOTAL 	 $82,500.00 

COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo del Código Fiscal de la 
Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado Código, 
deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan 
obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución procede el cobro de las 
multas como se indica a continuación: 

1,7 
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RESUMEN 	DE 	MULTAS 

GONG EPTO 	 MULTAS DE 
2022 	 MULTAS DE FONDO 	FORMA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
ASIMILADOS A SALARIOS 

MULTA APLICABLE TIPO DE MULTA 

ENERO $3,759,596.79 5,500.00 $3,759,596.79 FONDO 
FEBRERO 1,752,676.80 5,500.00 1,752,676.80 FONDO 
MARZO 2,684,062.45 5,500.00 2,684,062.45 FONDO 
ABRIL 2,139,251.70 5,500.00 2,139,251.70 FONDO 
MAYO 3,596,845.56 5,500.00 3,596,845.56 FONDO 
JUNIO 2,598,444.13 5,500.00 2,598,444.13 FONDO 
JULIO 2,652,116.96 5,500.00 2,652,116.96 FONDO 
AGOSTO 2,402,556.91 5,500.00 2,402,556.91 FONDO 
SEPTIEMBRE 2,258,649.02 5,500.00 2,258,649.02 FONDO 
OCTUBRE 5,155,529.44 5,500.00 5,155,529.44 FONDO 
NOVIEMBRE 6,642,762.44 5,500.00 6,642,762.44 FONDO 
DICIEMBRE 11,680,276.08 5,500.00 11,680,276.08 FONDO 
SUMAS $47,322,76828 66,000.00 $47,322,76828 

2023 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR 
ASIMILADOS A SALARIOS 
ENERO $3,973,558.91 $5,500.00 $3,973,558.91 FONDO 
FEBRERO 4,911,313.58 5,500.00 4,911,313.58 FONDO 
MARZO 2,061,963.70 5.500.00 2,061,963.70 FONDO 
SUMAS $10,946,836.19 $16,500.00 $10,946,836.19 

RESUMEN DEL CRÉDITO FISCAL 

AÑO 
2022 
IMPUESTO 	SOBRE 	LA 	RENTAEN 	SU 
CARÁCTER DE RETENEDOR POR 

IMPUESTO OMITIDO 
PARTE 

ACTUALIZADA 
TOTAL DE 

RECARGOS MULTA DE FONDO TOTAL 

ASIMILADOS A SALARIOS $45,069,303.18 $6,615,650.16 $30,428,902.00 $47,322,768.28 $129,436,623.62 
2023 
IMPUESTO 	SOBRE 	LA 	RENTAEN 	SU 
CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
ASIMILADOS A SALARIOS 10,425,558 29 1,129,132.47 5,805,078.25 10,946,836.19 28,306,605.20 
GRAN TOTAL $55,494,861.47 $7,744,782.63 $36,223,980.25 $58,269,604.47 $157,743,228.82 

(CIENTO CICUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHOPESOS 82/100 M.N.) 

[tx 
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r4TAI o 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes de noviembre de 
2025, fecha de emisión de la presente resolución y a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos y para los 
efectos previstos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la Institución 
de Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio en la Oficialía de Partes de esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Viaducto Río de la Piedad número 515 
(Acceso por Añil No. 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforme a lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de febrero de 2022 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Beneficios para multas de FONDO: 

Para 2022 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto dede retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su 
notificación, tendrá derecho a una reducción del 20% en la multa impuesta en cantidad de $47,322,768.28en cantidad de 
$9,013,860.63calculada sobre elmonto de la contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, derecho que deberá hacer valer ante esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (Acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 
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Para 2023 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto dede retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su 
notificación, tendrá derecho a una reducción del 20% en la multa impuesta en cantidad de $10,946,836.19en cantidad de 
$2,085,111.65calculada sobre elmonto de la contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, derecho que deberá hacer valer ante esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (Acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

MEDIOS DE INPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica que 
la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, deberá de presentarse ante la 
autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el artículo 121 del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con la regla 1.6 último párrafo de Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el 
que se citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización en 
donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los 
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

c) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo en términos del artículo 133-B del Código Fiscal de la Federación, el cual 
deberá presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda de conformidad con el 
artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 1.6 último párrafo de Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

1./7  

Viaductoide la Piedad No. 515 piso 4 
(acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas 
México, Alcaldía 17...tacalco, C.P. 08400, 
Ciudad de México. 

Tel. 55 57 16 91 50 ext. 31 56 y 3128 



SUPERVISÓ: NITRO. GERARDO CORIA VILLEGAS. - SUBDIRECTOR DE VERIFICACIONES FISCALES Y EJEMPLIFICACIÓ 

REVISÓ: C.P. JUDITH H 	DEZ YESCAS. - JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURIDI 

2025 
Año de 	 AÑOS 

La Mujer DE LA FUNDACIÓN DE 

Indígena TENOCHTITLAN 

Página 37 .d 37 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
SAF/TCDMX/SF/DVF/10190/2025 

Exp. N°:VRM0900123/24 

R.F.C.:ERK210603KD3 

d) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del 
Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo ante la Sala Regional Especializada en materia del juicio de resolución 
exclusiva de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, en 
relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Por otra parte sele informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación y determinar 
contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se comprueben 
hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente y 53-C Código Fiscal de la Federación, sin más limite que lo establecido en el articulo 67 del citado Código. 

A T E N T 	 T. E 

LIC. LUIS A 	RT• HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR 'E VERIFICACIO 	S FISCALES 

Vo.Bo. C.P. PEDR. 	 RTILLO NAVARRO. - COORDINADOR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCESOS JURÍDICOS DE VERIFICACIONES FISCALES. 
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